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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2020 00482 00 

 
Clase de Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 
 

Demandado(a): Milton Sepúlveda Muñoz y Sonia López Bermúdez. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada y que se avista en el numeral 16 del 

expediente digital, el Juzgado acepta la renuncia de la abogada JANNETTE 

AMALIA LEAL GARZÓN, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del 

C.G.P., quien representaba los intereses de la parte solicitante. 

  

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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